
RESOLUCIÓN Nº E00932
SANTIAGO,

17 JUN
2022

VISTOS:
Lo dispuesto en D.S. Nº 180 de 1987 del Ministerio de Hacienda, D.F.L. Nº 3 de 2007 del Ministerio de Educación, que fija texto
refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 153 de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad
de Chile, Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; en el Decreto N° 250, de
2004, del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley N° 19.886, Ley Nº 21.094, sobre Universidades Estatales,
Teniendo presente lo establecido en la Resolución N° 7 de 2019 y la Resolución Nº 16, de 2020, ambas de la Contraloría General de
la República, Decreto 309/1627/2018, Decreto 309/940/2017 y Decreto 309/33/2020.

CONSIDERANDO:
1. Que, el Departamento de Ingeniería Industrial (DII) es uno de los más grandes y antiguos de la Facultad de Ciencias Físicas y
Matemáticas (FCFM). Realiza investigación avanzada en gestión y economía e imparte docencia de pre y postgrado de alto nivel,
siendo pioneros en la formación de ingenieros civiles industriales y otras profesiones afines. Los egresados se caracterizan por su
compromiso con el país y sus capacidades de análisis y emprendimiento.

2. Que, el Magíster en Gestión y Dirección de Empresas (MBA UChile) del DII fue creado en 1995. Es un programa consolidado, es el
postgrado con más estudiantes de la FCFM y uno de los más grandes de la Universidad. Cada año atrae cerca de 150 estudiantes
nuevos a alguna de sus 5 versiones: Full-Time, Part-Time, Executive, Blended. A la fecha ya cuenta con cerca de 1.700 graduados. El
programa tiene alianzas internacionales para intercambio, doble grado y viajes de corta duración con destacadas instituciones de
Alemania, Australia, Canadá, China, Francia, México y Reino Unido. Los estudiantes del programa son profesionales con un
promedio de 8 años de experiencia que trabajan principalmente en empresas del sector privado. Este programa compite con otros
similares en Chile (ej.: PUC, UAI) y América Latina (ej.: EGADE, INCAE, U. de los Andes, IAE, etc.)

3. Que, desde hace más de 7 años que todos los nuevos estudiantes reciben como parte de los beneficios del programa una mochila
profesional de alta calidad, la cual tiene entre sus características: Protección de sus computadores con un compartimiento especial
acolchado y de una fibra muy suave, especialmente diseñada para impedir rayas y daños. Diseño exterior minimalista, con superficies
planas y homogéneas, con cierres delgados y poco visibles. Gran cantidad de bolsillos interiores para libretas, lápices, tarjetas de
visita, tablet, teléfono, disco duro externo y otros accesorios computacionales. Tirantes, parte posterior y manilla con acolchados
gruesos y durables que permiten un uso cómodo. Logo del programa en material de calidad que no se despega ni se destiñe con el
roce o uso prolongado. (son mochilas marca Incase Commuter Backpack w/Bionic - Baltic Sea)

4. Que, esta mochila se ha convertido en una tradición e ícono del programa, su entrega marca un hito al comienzo del magíster en
su Jornada de Integración, es muy apreciada y solicitada insistentemente por los estudiantes, genera sentido de pertenencia a la
institución y al magíster, así como también lo hace visible fuera de la Universidad a través de su uso en los trabajos y
desplazamientos de los estudiantes, ayudando también al conocimiento y posicionamiento del programa en su segmento objetivo,
convirtiendo al estudiante en un embajador ante posibles empleadores, pares, directivos o futuros estudiantes. Desde la
implementación de este beneficio hemos comprado mochilas INCASE (incase.com/), pues están especializados en mochilas para
ejecutivos de empresas, cumplen con los requisitos específicos listados previamente y es una marca conocida, de buena calidad y
aspiracional. Es tal la valoración de los estudiantes por esta mochila, que leves cambios de modelo, tonalidad de color u otros
aspectos han generado comentarios, comparaciones y controversias con las entregadas a generaciones posteriores. Por este motivo,
es importante para el programa mantener este aspecto distintivo y valorado a través de compra directa al representante en Chile del
fabricante y que puede realizar la importación.

5. Que, efectuadas las búsquedas respectivas, se ha podido constatar que las mochilas requeridas no se encuentran disponible en los
convenios marco vigentes de la plataforma www.mercadopublico.cl de la Dirección de Compras y Contratación Pública, dándose
cumplimiento a lo prescrito en el artículo 14 del Decreto Supremo N° 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, que aprueba el
Reglamento de la Ley N° 19.886.
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6. Que, según lo informado por el proveedor Quintec Distribucion S.A., RUT: 96.723.760-4, es el distribuidor exclusivo autorizado por
Viastara LLC, para la distribución y comercialización de sus marcas en Chile, entre las que se encuentra Incase, según consta en
certificado adjunto.

7. Que, se debe tener presente lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 21.094 sobre Universidades Estatales que dispone en lo que
interesa “(….) y, además, cuando se trate de la compra de bienes o la contratación de servicios, incluida la contratación de créditos,
que se requieran para la implementación de actividades o la ejecución de proyectos de gestión institucional, de docencia, de
investigación, de creación artística, de innovación, de extensión o vinculación con el medio de dichas instituciones, en que la
utilización del procedimiento de licitación pública ponga en riesgo la oportunidad, la finalidad o la eficacia de la respectiva actividad o
proyecto. En estos casos, las universidades del Estado deberán establecer por medio de una resolución, disponible en el Sistema de
Información de Compras y Contratación Pública, los procedimientos internos que resguardar la publicidad, la transparencia, la
igualdad de trato y la no discriminación arbitraria en esta clase de adquisiciones y contratación de servicios.

8. Que, en relación con el articulo anteriormente citado, se desprenden dos requisitos, a saber: i) que la contratación sea necesaria
para la implementación de actividades o ejecución de proyectos en cualquiera de los tipos descritos; y ii) que la utilización del
procedimiento concursal de compra ponga en riesgo la oportunidad, finalidad o eficacia de la respectiva actividad o proyecto.

9. Que, la primera exigencia normativa se encuentra satisfecha, toda vez que, como se ha reseñado a lo largo del presente acto
administrativo, la contratación se requiere para la ejecución de diversas actividades de docencia y extensión realizadas por el
programa.

10. Que, por otra parte, la segunda exigencia de la norma también se encuentra satisfecha, puesto que recurrir a un procedimiento de
licitación pondría en serio riesgo la oportunidad, finalidad y eficacia de las actividades docentes para las cuales se requiere, debido a
que el proveedor es quien garantiza la disponibilidad de estas mochilas y su entrega expedita en el mínimo plazo posible, ya que en
virtud de la especificidad y la cantidad de las mismas (400) no es posible encontrarlas en un sólo lugar y en el tiempo requerido, por lo
que dicho proceso pone en peligro cumplir con los objetivos y resultados buscado en el programa MBA.

11. Que, además se debe tener presente lo dispuesto en el Artículo Nº 1 y 2 de la Resolución Exenta Nº 1150 de la Universidad de
Chile de fecha 19/10/2021.

12. Que, según consta en el certificado de fecha 13 de abril de 2022, el Departamento de Ingeniería Industrial cuenta con
disponibilidad presupuestaria para la contratación requerida.

13. Que, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4° de la Ley N° 19.886 y al artículo 66 del Reglamento de la Ley N°
19.886, la empresa Quintec Distribucion S.A., RUT: 96.723.760-4, suscribió declaraciones juradas respecto de su idoneidad técnica y
financiera y de la inexistencia de conflictos de intereses con la Universidad de Chile, documentos que se adjuntan al presente acto
administrativo, por no encontrarse inscrito en el Registro Nacional de Proveedores, Chileproveedores. Lo anterior, se ajusta a la
jurisprudencia administrativa de la Contraloría General de la República, contenida, entre otros, en los dictámenes Nº 6.388 de 2009 y
32.954 de 2015.

RESUELVO:
1. Autorícese con esta fecha, la contratación bajo la modalidad de trato directo la adquisición de 400 mochilas marca Incase
Commuter Backpack w/Bionic - Baltic Sea, con el proveedor Quintec Distribucion S.A., RUT: 96.723.760-4, por concurrir las causales
previstas en el Artículo 38 de La Ley N°21.094, sobre Universidades Estatales y lo dispuesto en la Resolución Exenta Nº 01150 de la
Universidad de Chile de fecha 19/10/2021, conforme a las condiciones de adquisición que se acompañan y se entienden forman parte
integrante de la presente Resolución Exenta.

2. Apruébense las Condiciones de Contratación que se acompañan y se entienden formar parte integrante de la presente resolución
Exenta, que regirán la contratación en comento.

3. El monto máximo de la contratación que por esta Resolución Exenta asciende a la suma de $31.406.480.- (treinta y un millones
cuatrocientos seis mil cuatrocientos ochenta pesos) IVA incluido, según propuesta del proveedor que se adjunta a la presente
Resolución.
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4. Publíquese la presente Resolución Exenta en el portal www.mercadopublico.cl a más tardar al día hábil siguiente a su dictación, de acuerdo
a lo dispuesto por el artículo 8° de la Ley N° 19.886.

5. Emítase la orden de compra respectiva e infórmese en el portal www.mercadopublico.cl, dentro del plazo de 24 horas, desde la fecha de
tramitación de la presente resolución.

6. Impútese el gasto correspondiente al Título A, Subtítulo 2, ítem 2.6 del presupuesto universitario vigente. Centro de costos 3385.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y REGÍSTRESE.

Firmado Electrónicamente por:

JAMES McPHEE TORRES 
VICEDECANO 

FRANCISCO MARTÍNEZ CONCHA 
DECANO 

DANILO KUZMANIC VIDAL 
DIRECTOR ECONÓMICO Y ADMINISTRATIVO 

DISTRIBUCION

Señor Director Económico y Administrativo
Archivo FCFM
Señor Director Departamento de Ingeniería Industrial
FM/JM/DK/RW/csl
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República Nº701, Santiago – Chile.                                                                                                                                                                 

          
        

 
      Santiago, 13 de abril de 2022. 

 
 
 
 
 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 
 
 
 

De conformidad al presupuesto aprobado para esta institución por el DS N° 180 de 1987 del Ministerio de 
Hacienda, certifico que, a la fecha del presente documento, la institución cuenta con un presupuesto de 
$31.406.480.- (treinta y un millones cuatrocientos seis mil cuatrocientos ochenta pesos) IVA incluido, por 
la adquisición de 400 mochilas marca Incase Commuter Backpack w/Bionic - Baltic Sea, para los alumnos 
del programa de Magíster en Gestión y Dirección de Empresas ((MBA UChile). 
 
 
 

 

 

 

 
 

Richard Weber 
Director 

Departamento de Ingeniería Industrial 
 

 
 

Richard 
Weber

Firmado 
digitalmente por 
Richard Weber 
Fecha: 2022.04.14 
04:41:35 -04'00'









TÉRMINOS DE REFERENCIA

Adquisición de 400 mochilas marca Incase Commuter Backpack w/Bionic - Baltic Sea, para los
alumnos del programa el Magíster en Gestión y Dirección de Empresas (MBA UChile).

Departamento de Ingeniería Industrial de la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de la
Universidad de Chile

I. Antecedentes

El Departamento de Ingeniería Industrial (DII) es uno de los más grandes y antiguos de la Facultad de
Ciencias Físicas y Matemáticas (FCFM). Realiza investigación avanzada en gestión y economía e
imparte docencia de pre y postgrado de alto nivel, siendo pioneros en la formación de ingenieros
civiles industriales y otras profesiones afines. Los egresados se caracterizan por su compromiso con
el país y sus capacidades de análisis y emprendimiento.

El Magíster en Gestión y Dirección de Empresas (MBA UChile) del DII fue creado en 1995. Es un
programa consolidado, es el postgrado con más estudiantes de FCFM y uno de los más grandes de la
Universidad. Cada año atrae cerca de 150 estudiantes nuevos a alguna de sus 5 versiones: Full-
Time, Part-Time, Executive, Blended. A la fecha ya cuenta con cerca de 1.700 graduados. El
programa tiene alianzas internacionales para intercambio, doble grado y viajes de corta duración con
destacadas instituciones de Alemania, Australia, Canadá, China, Francia, México y Reino Unido. Los
estudiantes del programa son profesionales con un promedio de 8 años de experiencia que trabajan
principalmente en empresas del sector privado. Este programa compite con otros similares en Chile
(ej.: PUC, UAI) y América Latina (ej.: EGADE, INCAE, U. de los Andes, IAE, etc.)

Desde hace más de 7 años que todos los nuevos estudiantes reciben como parte de los beneficios
del programa una mochila profesional de alta calidad.

Esta mochila se ha convertido en una tradición e ícono del programa, su entrega marca un hito al
comienzo del magíster en su Jornada de Integración, es muy apreciada y solicitada insistentemente
por los estudiantes, genera sentido de pertenencia a la institución y al magíster, así como también lo
hace visible fuera de la Universidad a través de su uso en los trabajos y desplazamientos de los



estudiantes, ayudando también al conocimiento y posicionamiento del programa en su segmento
objetivo, convirtiendo al estudiante en un embajador ante posibles empleadores, pares, directivos o
futuros estudiantes. Desde la implementación de este beneficio hemos comprado mochilas INCASE
(https://incase.com/), pues están especializados en mochilas para ejecutivos de empresas, cumplen
con los requisitos específicos listados previamente y es una marca conocida, de buena calidad y
aspiracional. Es tal la valoración de los estudiantes por esta mochila, que leves cambios de modelo,
tonalidad de color u otros aspectos han generado comentarios, comparaciones y controversias con
las entregadas a generaciones posteriores. Por este motivo, es importante para el programa
mantener este aspecto distintivo y valorado a través de compra directa al representante en Chile del
fabricante y que puede realizar la importación.

II. Objetivo

El objetivo de este trato directo, es la adquisición de 400 mochilas marca Incase Commuter Backpack
w/Bionic - Baltic Sea, para los alumnos del programa el Magíster en Gestión y Dirección de Empresas
(MBA UChile), asegurando al Departamento de Ingeniería Industrial el cumplimiento de determinados
requisitos de calidad, confiabilidad y disponibilidad.

III. Especificaciones Técnicas y Garantía

Protección de sus computadores con un compartimiento especial acolchado y de una fibra muy
suave, especialmente diseñada para impedir rayas y daños.

Diseño exterior minimalista, con superficies planas y homogéneas, con cierres delgados y poco
visibles.

Gran cantidad de bolsillos interiores para libretas, lápices, tarjetas de visita, tablet, teléfono, disco
duro externo y otros accesorios computacionales.

Tirantes, parte posterior y manilla con acolchados gruesos y durables que permiten un uso cómodo.

Logo del programa en material de calidad que no se despega ni se destiñe con el roce o uso
prolongado.

Garantía del producto son 12 meses a partir de la entrega. La garantía cubre defectos de fabricación y
materiales, no cubre mal uso o desgaste normal del producto.

IV. Condiciones del servicio

1. Formalización y vigencia del contrato: Por tratarse de una contratación de simple y objetiva
especificación, y considerando la determinación de las
condiciones en el presente documento y la propuesta de la
empresa, el contrato se formalizará mediante la emisión de
la orden de compra y la aceptación de esta por parte del
proveedor, conforme lo dispuesto en el artículo 63 del
Reglamento de la Ley Nº 19.886.

La orden de compra podrá emitirse una vez aprobado el
acto administrativo por las autoridades universitarias de la



Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas de la
Universidad de Chile.

La entrega de las mochilas se realizará entre 4 a 6 semanas
posteriores a la emisión de la orden de compra.

2. Presupuesto de la contratación: El monto de la contratación no podrá superar la suma total
de $31.406.480.- (treinta y un millones cuatrocientos seis
mil cuatrocientos ochenta pesos) IVA incluido.

3. Formas de Pago: El pago del servicio se realizará de acuerdo a las
prestaciones requeridas y recibidas a conformidad por el
programa solicitante. Se realizará dentro de los 30 días
contados a partir de la recepción conforme de la factura con
su respectiva orden de compra.

4. Multas: No se considera necesarias.

5. Garantía de Cumplimiento: Como conclusión del análisis de evaluación de riesgo
involucrado en esta contratación por parte del
Departamento de Ingeniería Industrial, se determinó que
no se requerirá garantía de fiel cumplimiento del
contrato, en virtud de lo prescrito en el artículo 68 del
Reglamento de la Ley Nº 19.886.

6. Publicación: Una vez tramitado el acto administrativo aprobatorio de
la presente contratación y formalizado el contrato, se
publicarán a través del portal www.mercadopublico.cl los
presentes Términos de Referencia, la Resolución Exenta,
la Orden de Compra respectiva y la propuesta

del proveedor, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 8º de la Ley Nº 19.886.

7. Contraparte de DII: La encargada de la contratación será:

La Jefe de Comunicaciones y Marketing MBA UChile del
programa Magíster en Gestión y Dirección de Empresas,
del Departamento de Ingeniería Industrial.

Funciones: Revisar el correcto desarrollo de lo
comprometido por el proveedor en su propuesta y dar
visto bueno y recepción conforme de la adquisición.







Cotizacion
Quintec Distribucion SA
96.723.760-4 Fecha 13-04-22
Apoquindo 5583, Piso 11, Las Condes
56 2 2652 3851

RUT Ejecutivo Carina Sandoval V
Cliente Universidad de Chile Telefono
Contacto Armida Prado Mail csandoval@quintec.cl
Mail aprado@dii.uchile.cl

Codigo Descripcion Unidades Stock Costo Neto Costo Total
INBP100675-BSE Incase Commuter Backpack w/Bionic - Baltic Sea* 400 0 63.566                            25.426.400                      

Logo en PVC y cosido a la mochila 400 0 2.414                              965.600                           

Sub Total 26.392.000                   
Observaciones: Descuento
* Unidades se deben taer a pedido, 4 a 6 semanas aprox

Neto 26.392.000$                 
IVA 5.014.480$                   
Total 31.406.480$                 

Consideraciones
Esta cotizacion tiene una validez de 3 dias habiles.
Stock sujeto a disponibilidad.
Esta cotizaciòn no conlleva compromiso de venta.
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